
 
 



	 
		
			
				 
					
					[image: Cooperativa Santo Domingo de Guzmán]
			
			 
			

			
				
					 Ubícanos
					(084)262475 - (084)221861
				

			

			
				
					

			
                  

					  

			


					
			

		

	


	
			
			
	
			
	Plazo fijo y ahorro
	Creditos
	Agencias
	Transparencia
	Servicios
	Elecciones 2024
	Campañas
	Canales Digitales
	Consulta tu saldo


	




	
		
			
			Plazo Fijo
			Ahorro Libre
			Coopekids
			Creditos
			Agencias
			Estados Financieros
			
			Web mail
			
			
			Campaña-Aniversario
			Concurso de Dibujo
			
		
		

		
			Plazos Fijos
			Ahorro Libre
			Coopekids
		

		
			Tasas
		

		
			Principal
			Sicuani
			Pto. Maldonado
			Abancay
			San Jerónimo
			Quillabamba
			San Sebastían
			Santiago
			Wanchaq
			Arequipa
			Urubamba
			Urcos
			Ayaviri
			Puno
			Moquegua
			Tacna
			Arequipa-Pampilla	


		
			Estados Financieros
			Tasas
		

				
			
			WebMail
			
			
			Repositorio
			Formación
		

		
		
			“Campaña – Coope Plazo Insuperable” 
			“Campaña - Coope Plazo-oro" 	
			
		

		
		
			“Operaciones en Linea” 
			“Agentes - Kasnet” 
			
		

		
		

                         
			Proceso Electoral 2019
		

	
	








   
[image: ]









      

      







      
      
      






	
		 
			Juntos Saldremos Adelante ¡Pídelo ahora!
		 
	

		
		



COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SANTO DOMINGO DE GUZMÁN CAMPAÑA “JUNTOS SALDREMOS ADELANTE”

1. DEFINICIÓN DE LA CAMPAÑA.

La presente Campaña “JUNTOS SALDREMOS ADELANTE”, está dirigida a los trabajadores dependientes e independientes, así como a pequeños y microempresarios, que cuenten con buen historial crediticio en la Cooperativa y en el Sistema Financiero y que además requieran financiamiento de inyección de capital y para aquellos que no tengan experiencia en el manejo de créditos y requieran financiamiento para sus diferentes actividades o cualquier disponibilidad.

2. OBJETIVOS.

2.1 Objetivo General.





Incrementar las colocaciones de nuestros productos crediticios, atendiendo las necesidades de financiamiento que demanda originadas por la crisis de la pandemia de COVID-19, ofreciendo facilidades en los requisitos y tasas de interés para el otorgamiento de los créditos en moneda nacional.




3. ALCANCE:

Comprende a todas las Agencias de la Cooperativa (Cusco, Sicuani, Abancay, Puerto Maldonado, San Jerónimo, Quillabamba, San Sebastián, Santiago, Wanchaq, Arequipa, Tacna, Moquegua, Urubamba, Ayaviri y Urcos).



Está dirigida a socios nuevos y recurrentes (persona natural o jurídica) formales y/o informales con buen historial crediticio y capacidad de pago, que realicen una o varias actividades económicas en el rubro de comercio, servicios, industria, producción, institucional, personal, etc. dentro del área de cobertura geográfica de la Cooperativa.

También podrán acceder socios nuevos que no tengan historial crediticio en el sistema financiero o SBS.




4. VIGENCIA.

La presente campaña  estará en vigencia a partir del 01 de Julio al 30 de Setiembre del 2020.




5. DEFINICIÓN DE SOCIO.

	Socio Nuevo: Con o sin experiencia en el sistema Financiero y nuevo para la CACSDG, se considerará como socio nuevo a aquel que habiéndose retirado de la CAC-SDG paso el periodo de dos meses.
	Socio Recurrente: Tiene crédito vigente o cancelado con la CAC-SDG, así como habiendo cancelado su Aportaciones no paso el periodo de dos meses.
	Socio Exclusivo: Tiene endeudamiento solo con la CAC-SDG. (*)
	Socio Preferente: Tiene endeudamiento con la CAC-SDG y con una entidad más, donde deberá de estar 100% normal en el sistema en los últimos 12 meses. (*)(*) Socio considerado exclusivo o preferente según reportes que se presente al momento evaluación, solo se acepta caso de cancelación sustentado con recibo de cancelación y/o referencias (no se considera compra de deudas para calificar como Exclusivo o preferente).





5.1 Número de Entidades en el Sistema Financiero.

	El número máximo de entidades incluido la Cooperativa estará determinado según el tipo de socio. Si el titular y cónyuge están reportados en la misma entidad, se considerará como una sola entidad.


CRÉDITO PERSONAL


	DNI del Titular y cónyuge si es el caso.
	Edad mínima 23 años.
	Tres últimas boletas de pago o Recibo por honorario en los últimos 6 meses.
	Calificación 100% Normal en el Sistema Financiero en los últimos 06 meses.
	La calificación diferente a lo normal no será sujeto a excepción.
	Deuda en el sistema financiero máximo con tres (3) entidades incluidas la CAC SDG (se podrá comprar 1 entidad), no se comprarán deudas de tarjeta de crédito.
	Continuidad laboral mínimo 1 año, debidamente sustentado.
	Recibo de Servicios agua o luz del domicilio actual.









CRÉDITO PERSONAL ESPECIAL

Formato de conocimiento de deuda en condición de declaración jurada


	DNI del Titular y cónyuge si es el caso.
	Edad mínima 23 años.
	Uso de tarjeta de crédito máximo al 70% de su línea.
	Sustentar continuidad laboral de 24 meses con el mismo empleador.
	Tres últimas boletas de pago.
	Calificación 100% Normal en el Sistema Financiero en los últimos 06 meses.
	La calificación diferente a lo normal no será sujeto a excepción.
	Deuda en el sistema financiero máximo con tres (3) entidades incluidas la CAC SDG (se podrá comprar 1 entidad).
	 No se comprarán deudas de tarjeta de crédito.
	Ultimo recibo de Servicios agua o luz del domicilio actual.
	En caso en que el cónyuge no pudiese firmar por motivos, laborales y/o personales sepodrá considerar formato de conocimiento de deuda en condición de declaración jurada.




CRÉDITO INSTITUCIONAL


	DNI titular y cónyuge si es el caso.
	3 últimas boletas de pago según corresponda.(en caso de variabilidad)
	Ultimo recibo de Servicios agua o luz del domicilio actual.
	Para socios nuevos se requiere documento de vínculo laboral (de permanencia, nombramiento, indeterminados, repuestos judiciales u otros que sustenten permanencia laboral).
	Para socios recurrentes no será necesario el documento de vínculo laboral.
	Si en su boleta de pago tiene la condición de nombrado, no será necesario el documento de vínculo laboral, la verificación laboral deberá realizarse por el coordinador o administrador.
	Documento de casa propia (CRI actualizado, Testimonio o Título de propiedad, Título COFOPRI, certificado de posesión no mayor a un año). En el caso de otros documentos que acrediten casa propia deberán ser evaluados, autorizados y visados por el Administrador de Agencia previa verificación.
	El resto de requisitos básicos se encuentran detallados en el Reglamento de créditos vigente.
	Para ampliaciones de crédito, socio deberá por lo menos haber pagado 3 cuotas   cronológicamente siempre en cuando tenga necesidad de un nuevo plan de inversión,  convenio A y B
	Para demás convenios, Para ampliaciones de crédito, socio deberá por lo menos haber  pagado 6 cuotas cronológicamente.









CRÉDITO MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA


Créditos hasta S/. 10,000.00:

	DNI del Titular y cónyuge si es el caso
	Documentos de negocio y/o fotografía.
	Sustentar 6 meses de antigüedad (boletas o referencias comerciales debidamente comentadas).





Créditos  mayores a S/. 10,000.00

Los requisitos son los establecidos en el Reglamento de Créditos y se podrán acoger a la Campaña y al beneficio de negociación de tasa de interés, para lo cual deberán cumplir.
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			Agencias
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				Lunes - Viernes :  09:00 - 18:00hrs.

				Sábados : 09:15 - 01:00hrs.

			

			
				Coopemático: 
					Lunes - Viernes : 18:00 - 20:00hrs

				Sábados : 01:00 - 20:00hrs

				Dom. y feriados : 09:00 - 13:00hrs

				
				
			

			
		

		
			 ¡Solicita tu préstamo ahora!

			¿Necesitas un crédito?
				Nuestros analistas de créditos están listos para asesorarte

			Solicitar
		

		
			
			

			Contáctanos 
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		Conforme al Art. 8 de la Resolución SBS. N° 540-99
Es necesario ser socio de nuestra Cooperativa, para acceder a los productos y servicios. No operamos con recursos del público; sólo operamos con recursos de nuestros Socios. Los depósitos de nuestros Socios no se encuentran cubiertos por el Fondo Seguro de Depósitos, y estamos supervisados por la Federación Nacional de Cooperativas de Ahorro y Crédito (FENACREP).
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